
   

 

 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 11001400304620180045100 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada del acreedor Banco Comercial AV Villas S.A., contra el auto de fecha 10 de 
mayo de 2021 mediante el cual se fijó fecha para audiencia de adjudicación y se ordenó 
al liquidador presentar el correspondiente proyecto de adjudicación. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Sustentó su solicitud la recurrente en que, en la referida providencia no se realizó 

pronunciamiento de fondo por parte del despacho frente a la observación efectuada 
respecto de los inventarios presentados por el apoderado del señor García Lucas, 
específicamente en lo que refiere al hecho que el inmueble que hace parte del inventario 
de bienes del deudor se encuentra con afectación a vivienda familiar. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados 
para intervenir dentro de un proceso a fin de restablecer la normalidad jurídica cuando 
consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 
procesales o por inobservancia de las mismas. (Artículo 318 del Código General del 
Proceso). 
 

Revisada nuevamente la actuación procesal surtida se tiene que, le asiste razón a 
la memorialista en cuanto no se zanjó sobre la observación realizada al inventario 
presentado, en lo que refiere al cumplimiento de las disposiciones del numeral 4° del 
artículo 565 del C.G.P., pues si bien se requirió al liquidador para que se pronunciara al 
respecto, este presentó memorial en que informó que en efecto el inmueble contaba con 
ese gravamen como lo había puesto de presente en el respectivo memorial con que 
allegó el inventario respectivo, no obstante nada se resolvió al respecto.  

 
Por tanto, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 568 del C.G.P., según 

el cual “Una vez surtido el trámite previsto en los dos artículos anteriores, el juez en un mismo auto 
resolverá sobre: 1. Los créditos presentados y las objeciones que se hubieren propuesto contra ellos. 2. 
Los inventarios y avalúos presentados por el liquidador y las observaciones que se hubieren formulado 
frente a ellos. 

 
En la misma providencia el juez citará a audiencia de adjudicación dentro de los veinte (20) días 

siguientes ordenará al liquidador que elabore un proyecto de adjudicación dentro de los diez (10) días 
siguientes. El proyecto de adjudicación permanecerá en secretaría a disposición de las partes 

interesadas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia. (Se destaca) se 

revocará el auto objeto de censura y en su lugar se procederá a resolver sobre las 
observaciones presentadas respecto del inventario y avalúo presentado, en los siguientes 
términos: 

 
Revisado el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble que hace parte del 

inventario de bienes del deudor correspondiente al No. 50S-40540359 en su anotación 
No. 7 se observa una limitación al dominio por “CONSTITUCIÓN PATRIMONIO 
DE FAMILIA” situación que de acuerdo a lo normado en el numeral 4° del artículo 



   

 

 
   

565 del C.G.P. deviene en que dicho bien sea excluido del inventario de bienes que 
componen la masa de liquidación.  

 
Además de lo anterior, encuentra el despacho que en el inventario de bienes 

presentado por el liquidador no se tuvo en cuenta ni se incluyó la suma de $300.000 
mensuales reportados por el deudor como disponibles para el pago de sus acreencias, 
razón por la cual se ordenará al liquidador que proceda a modificar el inventarios de 
bienes que componen la masa de liquidación, excluyendo el bien que se encuentra 
afectado con patrimonio de familia  e incluyendo la suma de dinero relacionada por el 
deudor como disponible para el pago de acreencias. 

 
Así mismo y en aras de la economía procesal deberá presentar el respectivo 

proyecto de adjudicación de dichos bienes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 568 
del C.G.P.  

 
Por las razones antes indicadas el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. REVOCAR el auto recurrido, en consideración a lo estimado en el cuerpo de 
este proveído, en lo demás permanecerá incólume. 

 
2. Excluir de la masa de liquidación el bien inmueble identificado con FMI No. 

50S-40540359 como quiera que sobre el mismo se encuentra constituido  
PATRIMONIO DE FAMILIA. 
 

3. Ordenar al liquidador designado que en el término de 5 días proceda a modificar 
y/o rehacer el inventarios de bienes que componen la masa de liquidación del 
deudor, excluyendo el bien que se encuentra afectado con patrimonio de familia  
e incluyendo la suma de dinero relacionada por el deudor como disponible para 
el pago de acreencias, conforme se indicó en la parte considerativa de este 
proveído. 
 
Así mismo y en aras de la economía procesal, con el respectivo inventario deberá 
presentar proyecto de adjudicación de dichos bienes, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 568 del C.G.P.  
 

4. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para fijar fecha para 
audiencia de adjudicación. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462019-00826-00. 
 

En atención a la solicitud que antecede, se fija la hora de las 10:30 am 

del día treinta (30) del mes de marzo del año 2022 para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14  de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

RAD: 1100140030462020-00185-00. 

 
Conforme la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, por 

ser procedente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con 
placas JEO-217 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que 
pesa sobre citado vehículo. Ofíciese. 
 

3. Ordenar la entrega del vehículo objeto de la medida al demandado. 
 

4. Como quiera que con la solicitud de aprehensión y entrega se aportaron 
únicamente copias del contrato de prenda y de los documentos que 
respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar desglose de los mismos. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

RAD: 1100140030462020-00510-00. 

 
Conforme la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, por 

ser procedente, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con 
placas MFU-036 por PRÓRROGA DE PLAZO. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que 
pesa sobre citado vehículo. Ofíciese. 

 

3. Como quiera que no se acreditó la aprehensión del rodante, no hay 

lugar a disponer sobre su entrega. 
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462021-00177-00. 

 
 
Conforme a memorial que precede, por ser viable lo solicitado de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense a quien le 
fueron descontados.  

 

4. Desglosar el título base de la acción a costa de la parte ejecutante, por 
secretaría expídase la respectiva constancia que la obligación continúa 
vigente, previo a lo cual se REQUIERE a la parte actora para que dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia allegue a la sede del despacho 
el ORIGINAL del o los títulos valor y escritura pública (de ser el caso) 
objeto de recaudo. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462021-00688-00. 

 
 

De cara a la solicitud que antecede, como quiera que el demandado se notificó 
conforme lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del auto que libró 
orden de pago en su contra y dentro del término legal no propuso excepciones, es 
pertinente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., razón por la cual este despacho 
DISPONE: 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1´200.000,00. 

 

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD: 1100140030462021-00856-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

0. Allegue poder que cumpla los requisitos del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del 
poderdante y/o si es que este fue conferido mediante mensaje de datos, 
acredítese tal hecho como lo prevé el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 

 
1. Allegue la copia del registro civil de la demadnante en un formato 

legible, toda vez que el aportado contiene apartes borrosos que 
impiden su lectura. 

 

2. Alléguense las documentales relacionadas en los numerales 1, 2 y 3 del 
acápite pruebas, toda vez que, aunque fueron relacionados no fueron 
aportados al plenario. 

 
NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

RAD: 1100140030462021-00913-00. 

 
Conforme la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, por 

ser procedente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con 
placas JOU021 de propiedad de ÁLVARO PIÑEROS LEÓN por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que 
pesa sobre citado vehículo. Ofíciese. 
 

3. Como quiera que no se acreditó la aprehensión del rodante no hay 
lugar a disponer sobre la entrega. 

 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462021-00976-00. 

 
 
Conforme a memorial que precede, por ser viable lo solicitado de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense a quien le 
fueron descontados.  

 

4. Desglosar el título base de la acción a costa de la parte ejecutante, por 
secretaría expídase la respectiva constancia que la obligación continúa 
vigente, previo a lo cual se REQUIERE a la parte actora para que dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia allegue a la sede del despacho 
el ORIGINAL del o los títulos valor y escritura pública (de ser el caso) 
objeto de recaudo. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-00054-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 
documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en 
contra de HENRY ALBERTO GAVILAN REYES para que en el término legal de cinco días 
le pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: 

 

I.Por el pagaré No. 4831610063624764–5520660005476396 
 

1. La suma de $46’675.227,00 por concepto del capital insoluto de las obligaciones 
número 4831610063624764 y 5520660005476396 incorporadas en el titulo base de la 
acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde 
que ésta se hizo exigible, es decir, desde el 8 de diciembre de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $4’374.487,00 por concepto de intereses de plazo sobre la anterior suma 
contenidos en el pagaré base de la acción.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, conforme 
lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 442 ibidem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título base de ejecución fue recibido en copia mediante mensaje de 
datos vía correo electrónico, de allí que se previene al abogado de la parte demandante, para 
que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará 
bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
KDRC/YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21010db275e509a617499f329408195f37888c3d3b603a8e530118ac1a0e40d3

Documento generado en 11/02/2022 12:41:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAD: 1100140030462021-00067-00. 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
 

RAD: 1100140030462022-00056-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma, reúne 
las exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del 
C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de MARCO ANTONIO PIÑEROS CHIVATA, para que en el término legal de 
cinco días le pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: 

 
 

I. Por el pagaré No. 205997075-207419332699-4117591088692850. 
 

1. La suma de $24’850.000,00 por concepto del capital insoluto de la 
obligación No. 205997075 contenida en el titulo base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 
510 de 1.999, desde que éste se hizo exigible, es decir, el 28 de diciembre de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $7’205.389,32 por concepto de intereses remuneratorios sobre 
la anterior suma contenidos en el pagaré base de la acción.  
 

3. La suma de $51’223.899,61 por concepto del capital insoluto de la 
obligación No. 207419332699 contenida en el titulo base de la acción, más 
los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 
510 de 1.999, desde que éste se hizo exigible, es decir, el 28 de diciembre de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. La suma de $10’675.917,97 por concepto de intereses remuneratorios sobre 
la anterior suma contenidos en el pagaré base de la acción.  
 

5. La suma de $13’952.330,00 por concepto del capital insoluto de la 
obligación No. 4117591088692850 contenida en el titulo base de la acción, 
más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de 
la Ley 510 de 1.999, desde que éste se hizo exigible, es decir, el 28 de 
diciembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

6. La suma de $1.539.012,00 por concepto de intereses remuneratorios sobre 
la anterior suma contenidos en el pagaré base de la acción.  

 

 

 

 



RAD: 1100140030462021-00067-00. 

 

 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar al abogado FRANKY JOVANER 
HERNÁNDEZ ROJAS como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al abogado de la 
parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte 
el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

KDRC/YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RAD: 1100140030662022-0061-00. 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
  

1. Conforme al numeral segundo del artículo 82 del C.G.P. indíquese el 
domicilio del representante legal de la sociedad demandada. 

 

2. Indíquese la dirección de notificaciones tanto física como electrónica 
que tengan o estén obligados a llevar los representantes legales tanto 
de la parte actora como de la sociedad demanda, numeral 10º artículo 
82 C.G.P. 

 

3. Dese aplicación a las disposiciones del artículo 6º del Decreto 806 de 
2020 para el caso de la dirección electrónica aportada para fines de 
notificación tanto de la sociedad demandada como de su representante 
legal. 

 
4. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada y demandante, vigente con fecha de expedición no mayor 
a un mes, numeral 2º artículo 84 C.G.P. 

 
5. Aclárese porqué si quien otorga poder como representante legal de la 

copropiedad demandante es SUSANA PEREZ DAZA la certificación 
de deuda que fundamenta la acción es expedida por Mario Barranco 
Racero como representante legal. Apórtense los soportes 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RAD: 1100140030462022-00064-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 

superior a un mes de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

 
RAD: 1100140030462022-00066-00. 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 69 de la Ley 446 de 1.998, el despacho dispone: 

 

1. COMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA y/o a los JUECES DE PEQUEÑAS CASUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, para que lleve a 
cabo la DILIGENCIA de ENTREGA del inmueble ubicado en la 
carrera 9 No.65-76, Apto 503, Edificio Atalaia 65 de esta ciudad, 
el cual debe ser entregado a UNIFIANZA S.A. 

 

Líbrese Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

 
NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

   
 
RAD: 1100140030462022-00068-00.  
  

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en el siguiente defecto de conformidad con el artículo 
90 del C.G.P.:  
  

0. Aclárese en los hechos y/o pretensiones de la demanda, el número del 
título valor que se pretende ejecutar teniendo en cuenta que en las 
pretensiones se hace referencia al pagaré número  1589612390920, pero 
en los hechos se relaciona el pagaré número 74496009366162 siendo 
éste último el que se aportó con la demanda (numeral 4° artíuculo 82 
C.G.P.) 

 

1. Alleguese poder para incoar la acción que cumpla las disposiciones del 
artículo 74 del C.G.P. específicamente en lo que refiere a la 
presentación del poderdante y/o si es que éste fue conferido mediante 
mensaje de datos acredítese tal hecho conforme al artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once de febrero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00071-00. 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho acepta el 
DESISTIMIENTO DE DEMANDA, solicitado por la parte demandante. 
 
Por lo anterior, archívese el proceso, previo las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 018 

Fijado hoy 14 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once de febrero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00073-00. 
 
 

Encontrándose el presente asunto para su admisión, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia 
pata avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto 
se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  
  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Civil Municipal de 
Ubaté – Cundinamarca y/o el Juez Promiscuo Municipal de Ubaté – 
Cundinamarca, y no por este despacho, conforme lo prevé el numeral 12 
del artículo 28 del C. G del P.  
  
En el asunto de la referencia, el último domicilio del causante, fue el 
municipio de Ubaté – Cundinamarca, motivo por el cual la presente 
demanda deba ser remita a tales Jueces para lo de su cargo.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto de los Jueces Civiles Municipales de Ubaté – 
Cundinamarca y/o el Juez Promiscuo Municipal de Ubaté – 
Cundinamarca.  Déjense las constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 018 

Fijado hoy 14 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-0000075-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en la suma 
de $25’000.000, la cual no supera los 40 s.m.l.m.v., por ende, debe seguirse como un 
proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

KDRC 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
 

RAD: 1100140030462022-00078-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra GERMÁN DAVID SOLER 
LEÓN para que en el término legal de cinco días le pague a LA COPERATIVA DE 
LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”: 
 

I. Por el pagaré No. 336428 
 

1. La suma de $54’432.762,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha en que ésta se hizo exigible, es decir, desde el 9 de septiembre de 2021 
hasta que se verifique su pago total. 
 

2. La suma de $3’967.504,00 por los intereses de plazo causados y no pagados 
sobre la anterior suma y contenidos en el título base de recuado.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA LUCÍA MEZA 
BASTIDAS, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que el (os) título(s) base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 018 
Fijado hoy 14 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 



JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once de febrero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00079-00. 
 
 

En atención a la solicitud que precede, y de conformidad con el artículo 69 
de la Ley 446 de 1.998, se dispone comisionar, JUEZ CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y CONOCIMIENTO MÚLTIPLE (REPARTO) 
y/o ALCALDE MENOR DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA para que 
lleve a cabo, la DILIGENCIA de ENTREGA del inmueble que se encuentra 
ubicado en la CARRERA 47 No. 106 A – 23 Apartamento 201, Garaje No. 
11 Deposito D6 de esta ciudad, el cual debe ser entregado a la sociedad 
EUROAMERICAN S.A.S. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 018 

Fijado hoy 14 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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